
 

 

    

 
RESOLUCIÓN N° 722/2025 

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema 

ARCU-SUR – Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA) 
Carrera de Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 

Nacional de Asunción, sede San Lorenzo. 
 

William Richardson entre Incas y Aztecas   Telefax: 595-21-328 6081 
Asunción-Paraguay     E-mail: presidencia@aneaes.gov.py  
 

 

En la XXIII sesión del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), de fecha 26 de noviembre de 2025, se 
adopta la siguiente resolución:  
  

VISTO: 
 

El Memorándum de Entendimiento sobre la Creación de Implementación de un Sistema 
de Acreditación de Carreras Universitarias para el Reconocimiento Regional de la 
Calidad Académica de las respectivas Titulaciones en el MERCOSUR y los Países 
Asociados y sus anexos.      

  

TENIENDO PRESENTE: 
 

1. Que la Carrera de Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 
Universidad Nacional de Asunción, impartida en la ciudad de San Lorenzo, se 
sometió voluntariamente al Sistema de Acreditación Regional de Carreras 
Universitarias de Grado (ARCU-SUR) del Sector Educativo de MERCOSUR 
administrado por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior (ANEAES). 
 

2. Que dicho Sistema cuenta con normas regionales para la acreditación de Carreras 
de Veterinaria, contenidas en los siguientes documentos: 

• Manual del Sistema ARCU-SUR, que fija las bases para el desarrollo de procesos 
de acreditación de Carreras universitarias del MERCOSUR;  

• Convocatoria para las carreras de Veterinaria en el marco del Sistema de 
Acreditación Regional de Carreras Universitarias de Grado (ARCU-SUR) del 
MERCOSUR.  

• CRITERIOS DE CALIDAD para la acreditación ARCU-SUR de la carrera 
VETERINARIA. 

• Guía de autoevaluación del Sistema ARCU-SUR.  

• Guía de pares del Sistema ARCU-SUR. 
 

3. Que, en fecha 20 de junio de 2025, la Universidad Nacional de Asunción, presentó 
el informe de autoevaluación y la guía de antecedentes, realizado por la de 
Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de 
Asunción, impartida en la ciudad de San Lorenzo, de acuerdo con las 
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